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Como apoderado de todos los interesados en el proceso de la referencia y encontrándome 

dentro del término legal muy respetuosamente por el presente escrito me permito Interponer 

Recurso de Reposición y en Subsidio el de Apelación contra el auto de fecha 20 de 

Noviembre de 2023, a efectos se Revoquen los numerales “Quinto y Cuarto” de la Parte 

Resolutiva de la citada providencia, para que en su lugar,  se mantenga la decisión  del 

suscrito como partidor designado por todos los herederos Reconocidos y Cesionarios, tal 

como el despacho lo ratifico en audiencia de inventarios y avalúos;  Recurso que me 

permito Sustentar  en los siguientes términos:  

 

1. En la parte motiva párrafo 8° de la providencia recurrida, el despacho  para  relevar al 

suscrito del cargo de partidor e imponerme la multa  que en el numeral Quinto de la 

Parte Resolutiva se me impone, se tuvo en  cuenta lo siguiente: “De otro lado,  y de 

conformidad a la constancia secretarial  de control de términos  que se encuentra incluida  en el 

expediente digital en el archivo 74, se tiene que el profesional del derechos apoderado judicial de 

las partes  y designado partidor  por las mismas  como partidor, a quien el despacho le concedió 

el termino de veinte (20) días para que s presentara el Trabajo de Partición, no presento dentro 

del término el escrito de partición,  no solicito ampliación de términos, ni justifico por que no lo 

presento, se procede a relevarlo del cargo  y se le impondrá una multa de un Salario mínimo legal 

mensual vigente, tal como lo dispone el articulo 510del C.G.P., en consecuencia se designara a la 

abogada Luz Marina Diaz Pulido como partidora, a quien se le comunicara su designación 

correo…, y se le concederá un término de 15 días  para que presente en trabajo de partición dentro 

del proceso de la referencia compartiéndole el link del expediente. 

El partidor relevado  deberá consignar la multa… 
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Por lo anterior, este  el juzgado RESUELVE: 

PRIMERO…” 

QUINTO: Relevar del cargo  de partidor  al Dr. CARLOS ANSELMO ORTIZ LOZANO;  e imponerle 

una multa  de un salario  mínimo  legal mensual vigente, tal como lo establece el artículo 510 del 

C.G.P., la cual deberá  cancelar dentro del término  de 30 días  y en el evento de que no lo hiciere  

dentro de dicho término, expídase copia del auto con la constancia de ser primera copia,  con la 

constancia  de ejecutoria  y que presta merito ejecutivo a favor del Consejo Superior de la Judicatura 

de Ibagué.” 

 

• Sobre el caso concreto debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

a) Que  en el presente caso  actúo como apoderado único de todos los herederos 

reconocidos, inclusive  con facultades para presentar el trabajo de partición en cada uno 

de los poderes allegados. 

b) Que la partición se realiza de común de acuerdo de  todos los interesados, conforme se 

manifestó en la audiencia de inventarios y avalúos y, 

c) Que en el proceso NO han sido reconocidos  legalmente  a los  herederos ANA LEYLA 

TIQUE SERRATO, BRIAN STEVEN  TIQUE ESCOBAR, DAVID JANER TIQUE 

ESCOBAR y OSCAR JAVIER TIQUE ESCOBAR pese de haber solicitado su 

reconocimiento  bajo poderes y anexos  allegados en petición de fecha 30 de Junio de 

2023 como se evidencia en pantallazos que se anexa, es decir, su reconocimiento se 

solicitó con antelación a la fecha de audiencia de Inventarios y Avalúos  y de haberme 

designado como partidor, la que se realizó el día 29 de agosto de 2023 a la hora  de 

las10:00 a.m. 

 

El argumento  que acoge el despacho  para ordenar mi relevo en el cargo de partidor, es el no 

haber presentado el trabajo de partición  dentro del término de los veinte (20) días, y de no  

haber justificado, la no presentación en dicho término. 

 

Si bien es cierto que el suscrito profesional del derecho  no  hizo solicitud  de ampliación de 

término,  también es cierto que el despacho antes de proferir la decisión  cuestionada,  no tuvo 

en cuenta  dos aspectos determinantes para el trabajo de partición, esto es, en  primer lugar el 

despacho omitió haber reconocido a los herederos ANA LEYLA TIQUE SERRATO, BRIAN 

STEVEN  TIQUE ESCOBAR, DAVID JANER TIQUE ESCOBAR y OSCAR JAVIER 

TIQUE ESCOBAR, de quienes se allegaron los poderes y sus registros  civiles de nacimiento; 

y al no reconocerlos como tal, ni al suscrito como su apoderado, no se podían incluir en el 
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trabajo de partición por ausencia de reconocimiento y representación legal de su apoderado, lo 

cual generaría  una nulidad procesal. 

 

De otra parte, no se tuvo en cuenta por el despacho, que el suscrito como apoderado allego el 

día 17 de octubre mediante correo electrónico del juzgado  las escrituras  de Cesión de Derechos 

que se hicieron entre los herederos y la señora  MARIA INES SERRATO YARA, entre otros 

de los cesionarios, persona ésta quien desistió del trámite del proceso de pertenencia que 

cursaba en ese juzgado y que afectaba parte del bien inmueble objeto del trabajo de partición, 

y como lo manifesté en audiencia de inventarios,  dicha transacción entre los herederos y la 

mencionada Cesionaria, tal acuerdo se vio reflejado en las escrituras  que se allegaron al 

proceso y que el suscrito redacto para ser elevadas a escrituras publicas ante la Notaria Única 

de Purificación Tolima,  las que dieron origen a que en el acto parcialmente impugnado, por 

cumplir con los requisitos legales,  se les diera  la Aceptación de las  Cesiones a título de venta 

de los derechos y acciones herenciales  en los porcentajes  que se indican  en los artículos 

Primero, Segundo y Tercero, donde igualmente se les reconoce como cesionarias los 

compradores  de dichos derechos y a su vez, se reconoce al suscrito como apoderado de éstos. 

 

- La circunstancia planteada en el párrafo anterior, igualmente me impedía presentar el 

trabajo de partición,  precisamente por que estaba pendiente el trámite legal de 

reconcomiendo o no, de los Cesionarios  de quienes igualmente tengo poder conferido para 

representarlas en el trabajo de partición, y prueba de ello es que su señoría me reconoce 

como tal  en el último numeral “QUINTO”  del auto de fecha 20/11/2023; pues de haber 

presentado  la partición  dejando por fuera a mis cuatro poderdantes y a los tres cesionarios, 

el suscrito hubiera incurrido en vulneración al debido proceso frente a mis propios 

representados  al no incluirlos,  teniendo éstos la legitimidad de sus derechos reclamados, 

argumentos  factico -legales  que considero son suficientes para solicitar del despacho se 

Reponga parcialmente el auto recurrido conforme se indico en el encabezamiento de este 

escrito. 

 

No obstante, como partidor estaba esperando  que el proceso saliera del despacho  para poner 

en conocimiento las observaciones planteadas en puntos anteriores del por qué no se había 

presentado el trabajo de partición, y solicitar ampliación del término, y conforme a lo rituado 

en el artículo 1389 del Código Civil, que dice: “Termino para Efectuar  la Partición: La ley 

señala al partidor, para efectuar la partición, el término de un año, contado desde la 

aceptación de su cargo.”;   pues de  conformidad a esta disposición, el suscrito todavía puede 

seguir  ostentando la condición de partidor, hecho por el cual solicito muy respetuosamente al 
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despacho que revocada  la decisión en cuanto los numerales “QUINTO y CUARTO” del  citado 

auto, solicito se me conceda un termino de cinco (5) días adicionales al término judicial inicial 

para presentar el correspondiente trabajo de partición y adjudicación de bienes. 

 

Anexo: Memoriales  de envió de  poderes y registros con pantallazo de envío. 

 

De la señora Juez, 
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  Radicado: 2021-00093-00 

Ref.:    Sucesión Simple e Intestada 

Causante:  GREGORIO TIQUE AYA 

Interesados:  OLGA TIQUE SERRATO y OTROS 

 

Muy respetuosamente por el presente escrito y para los fines Legales Pertinentes me 

permito allegar Poderes debidamente Otorgados por los señores ANA LEYLA TIQUE 

SERRATO, OSCAR JAVIER, BRIAN STEVEN y DAVID JANER TIQUE ESCOBAR, 

así como los  registros civiles de nacimiento, para que sean reconocidos como herederos 

del causante GREGORIO TIQUE AYA (q.e.p.d.). 

 

En el mismo sentido me permito solicitar reconocerme Personería para actuar en los 

términos en que se encuentra conferido el poder.  

 

Anexo: Lo anunciado. 

 

Del señor Juez, 
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Señora 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

PRADO - TOLIMA 

E.            S.           D. 

 

 

 

  Radicado: 2021-00093-00 

Ref.:    Sucesión Simple e Intestada 

Causante:  GREGORIO TIQUE AYA 

Interesados:  OLGA TIQUE SERRATO y OTROS 

 

 

Para los fines legales pertinentes  y como anexo al memorial anterior me permito allegar 

registro civil de nacimiento de la señora  ANA LEYLA TIQUE SERRATO  serial No.  

3970361. 

 

Anexo: Lo anunciado. 

 

Del señor Juez, 
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